

Anexo II: Cursos online , con  creación / modificación de contenidos
	[bookmark: _GoBack]Curso:
	
	Nº de horas:
	



Señale lo que corresponda:
[bookmark: Marcar1]|_|  Con creación de contenidos				|_|  Con modificación de contenidos
      
	Colaboradores: nombre, apellidos, NIF, puesto trabajo, categoría*, teléfono y mail 

	Coordinador/a:


	Tutor/a:


	Tutor/a:


	Tutor/a:


	Tutor/a:



[bookmark: _Toc265437165][bookmark: _Toc278279665]*Categorías:
C1: FUNCIONARIO JUNTA EXTREMADURA.
C2: LABORAL JUNTA EXTREMADURA
C4: NO EMPLEADO PÚBLICO
C5:OTRAS ADMINISTRACIONES: ESTATUTARIOS DEL SES, UNIVERSIDADES, ADMINISTRACIÓN CENTRAL, AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN

	UNIDADES DIDÁCTICAS
(Título)
	CONTENIDOS QUE SE CREAN /MODIFICAN
	MODIFICACIÓN PROPUESTA
	PORCENTAJE
MODIFICADO

	UD1:

	
	
	

	UD2:

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	


[bookmark: _Toc265437166][bookmark: _Toc278279666]
Nº de horas, fechas y tutor/es asignados a las unidades didácticas.
	
	Nº HORAS 
	FECHAS DE TUTORIZACIÓN
	 Tutor/es 

	UD01 
	

	
	

	UD02 
	

	
	

	UD03 
	

	
	

	
	

	
	

	[bookmark: _Hlk89175326]ESTE DOCUMENTO LO ELABORA EL COORDINADOR con las propuestas que realizan los tutores.
Las UDs se ordenan siguiendo la secuencia lógica docente. En la columna Nº de horas, asignaremos las horas completas que estimemos convenientes para el desarrollo completo de la UD. En las siguientes columnas indicaremos, la fecha/ fechas de tutorización y el tutor/es (necesario para la gestión económica de la actividad). En el caso que una UD haya sido elaborada por dos o más docentes, se especificará el reparto de horas, que han de ser completas, no pudiendo fraccionarse. El pago de la creación/modificación de contenidos de formación online se retribuirá previa valoración de la ECSAS.


Y PARA QUE CONSTE, FIRMO EL PRESENTE ANEXO II A FECHA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA
